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Ll Egtatiito vigente sobre PrOpJedad Industrial, e
26 de Julio de 1929, en su texto relundldo publlcado el 50'
E de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
gobjeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitierndo
por consiguiente como'patentables, las nuevas mdquinas, a-
. paratos, instrumentos, procesos de fabricacibn, etc. La ap

’plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (ArtQ. 46) que la enumeracidn con-
tenida en dicho cuerpo legal es-pu;amente.enﬁnciati§&_y no
limitativa, -haciéndola extensiVa‘inciﬁso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47). o

El Decreto de 26 de Diciembre dé 1947, recogiéhdo
la Orden de iB de Noviembre de,1935,'confirma'el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, 62
Jetos, o partés de los mismos, qQue aporten a la.fuhcién a
que son destinados, un benefiéio o efeéto>nuevo,”§ven_defi
nitiva que donatituyap ung.mejdra Sustﬁncial s;bre lo ante
riormente conoc1do. | | '

* Pues bien, a tenor de lo expuesto, Yy en base dl

ticulado que recoge los conceptos expresados debe con51de-

i . . : : . s o :
i dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por ;

rarse, que la invencidn a que se reflere la presente memc-.

ria, constituye una novedad industrial, con caracterlstxuaq

y ventajas que la hacen merédedoré’del pr1v1leglo de explo-

tacidbn exclu51va que por ella se SOllClta, premlanio asi

l
!
!
i

1

ceon el 171, ¢n su nueva redaccidn atfectada por Lot ..

los merltos de qulen aporta a la industria del pais una me-

Jjora efectlva ¥y prec1samentercomprend1da entre las enuncia-

das por la Ley como patentables, (Acts. 40 y 47 en telacidn

18 de Hoviembre de 1.9%%). .

-
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| cionada espe01almente conceblda para ser confe001onada con

4 plernas.,

" E1 objeto de este reglstro lo conbbltuye una braga perfeck

i

1

un minimo de operaciones, partiendo de un cuerpc tubular -

éléstico,~de modo que se adapte perfectamehté a la anatomia

!del usuario presxonando homogéneamente en todos los puntos -{

[ \
,que la misma cubre, exceptuando la parte anterlor inferior -

,a la cual se adapta sin presidn alguna.

P
i

b La braga que nos ocupa ventajosamente, esté realizada -
Ide tejido doble,. de ‘modo que la parte destlnada a estar en
bcontacto directo con la plel es de. una flbra natural por eJe

!
;plo, algodén,mientras que la otra, de_fibra_artiflclal de al

T

1

ito coeficiente de resistencia, arma la primera, reforzéndola

~ ¥

% El cuerpo tubular eléstico del que se obtiene la braga, -
,en su prlmera fase .de confe0016n, se le practican sendas es-
Icotaduras simetricas.que-constituyen dos palas destinadas a

unirse por sus frenteés definiendo las aberturas para las -

La caracteristica fundamentai de la braga, consiste en -
‘que la pala anterior envdesarrollo, presenta una escotadura
central de longitud aproximadamente igual a la mitad de la
longitud del cuerpo tubular y defbordqs convergentes forman-
do una V. Dicha escotadura al ser unida por sus bordes pre-
viamente al armado final de-la prehda, conforma un embolsa-
miento capaz de- adaptarse sin pres16n a la parte de anatomla
que deba cubrlr en uso.

Otra ceracteristica importante de la prenda consiste en
que "la parte de la misma que‘éoincide con la cintura del uswg
‘rio presenta un sector anterior curvo-entrahte obtenido por
recorte que facilita la adaptacién de la prenda'al vientre

del usuario, de modo que la agcién'eléstiqa que dicha prenda
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debe ejercer es homogénea en cualquier punto de la-zoﬁa de
preéién. ‘ _ |

Con objetovde aclarér sufiéiénteﬁehte cuanto hemos ex-
puesto sé acompafia hoja de dibujos en la que esqueméticamen#
te se ha representado un ejemplo de realiiacién.=

En la figura 1 de 1la hoja de dibuJos aparece una v1sta
en perspectiva de un cuerpo tubular elastlco al que se le
han practicadc: las escotaduras necesarias para iniciar el -
armado y la costura que\?onstituye la prenda final.

' Laé lineas de puntos sefialan la forma primitija del'cueg
po tﬁbular. | | | |

En la figura 2 aparecé una perspecfiva de la prenda con-
feccionada. | o |

Referidos a la figura 1, sefialamos: ;l-‘cuerpo tubular;
-2~ escotaduras simétricas'Que coﬁstituyen las palas desti-
nadas a unirse por sus_frehtéé;ifBQ pélaAposterior;--4~lpald
‘anterior; -S-'escdtaduré‘antéribr central de bofdes en Vy
-6~ sector anterior entrante que facilita la adaptaclén de
esa parte de la prenda al vientre del usuarlo.

Referidos a la figuraz, senalamos. -7- aberturas para el
paso de las piernas,'-e- linea de costura que une los fren-
tes de las palas armando la prenda- -9- linea de costura --!
gue uniendo los frentes de la escotadura en V definen el ~
'emﬁolsamieﬁto,destinado a‘cubrir la parte anatémica corres-
pondiente, 'sin presionar sobre -ella. : |

Ventaaosamente, las operaclones necesarias para confir-
mar y armar la prenda son sencillas y fépidas de ejecutar,
amplemudo un minpimo de mano de obra yyrebaJundo al méximo -

log costos de fabricacién,
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Hecha ls descripcidn a que se refiere la memoria

que antecede, ez preciso insistir en que los detalles de

realizacién de 1la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrlr ‘pequeiias alterac;ones, basadas 51empre
en los prlnCLpios fundamentales de 1a idesa, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la desczlg
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto v1gente
sobre Propiedad Induétrial. establece como no patehfables,
en su apactado tercefo;'"los Cambios.de forma, dimensiones,
proporclones Y materias de un objeto ya patentado" flaando
asi el crlterio del. 1egislador en el sentido de Que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una real;dad préctica -
e industrializable,?hadie pbdré-gppyaréé en ella para, a
pretexto de haber intrbducidO'ligerés modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. |

Este‘ﬁrihéipio, en cuanto gl‘alcaDCe de la protec-
cidn deljobjeto'patentado se‘refieré,;se halla confirmado
por'numérosés.Séntéﬁéiés‘del Tribunal Subremo, y entre -
ellas, como mésntérminan#es, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de'enéfo:aé 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, én cuénto a la
amplitud que debe dérse'd la protecciénAsoiicitada, se re-
dacta-a'cbntinﬁaciégfla Nota de Reivindicaciohes, de acuer
do con lo que se establgce én el Gltimo bérrafoAdel apar-
tado tercefo'del Articulo 100 de la Ley, sintetizando ési'
las novedades que se debean reivindicar: A |

NOTA DE RVIVINDILACIONES

En resﬁmgn, el:pr1v1leg10 de’ explotacién exglusi;

va»quﬁ 85e sollcita,'peggeia'SUbre 1aslréiv1pdicaQionés éi-

- ) Ji
pulentes: C
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tel que ha de recaer el Modelo de Utllldad que se sollclta

fiadas y dlbuaos adauntos. ,

174448

12, -"BRAGA PERFEGCIONADA", de las que estéan cons
tituidas por un cuerpo tubular eléstlco al que en una de sus
bocas se han practicado sendas escotaduras s1metrlcas que -
constltuyen-dos.palas destlnadas a unirse por sus frentes -

definiendo sendas aberturas para las piernas, caracterizado

esencialmente porque la pala anterior en desarrollo, presen-|

ta una escotédura central, de longitud aprbximadamenté igual

a la mitad del cuerpo tubalar y de bordes convergentes for-
mando una V, cuya escotadura al ser unida por sus bordes pre]
viamente al armado final de la prenda, conforma un embolsa-
miento capaz de“adéptarse'sin presién a la pafte“de anatomig

que'debe cubrir en uso, y caracteriéado édemés porQue la paxn

te de la prenda que coincide con la cintura del usuario, prg-

senta"&glsector antériop curvo- entrante que facilita la -
adaptacién de la preﬁda al #ientré del mismo, de modo que -
la accion eléstlca que dicha prenda debe eaercer es homogé-
nea en cualquier punto de la zona que pre51ona.

2e, —Se reiv1ndlca por Gltimo como objeto sobre

"BRAGA PERFEGCIONADA"

Todo tal y como queda re1v1ndlcado en la presen~«

te memoria descriptiva que consta de seis paglnas mecanogra-

‘Madrid, 22 noviembre 1971 |
~ BERNARDO /INGRIA

ppf}”
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